
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-022-2022-00250-01 

Demandante: Sandra Constanza Varela Rodríguez      

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A. y 

Secretaría de Educación Distrital de Bogotá    

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación por la parte demandante contra la sentencia dictada en audiencia del 12 

de diciembre de 2022 por el Juzgado Veintidós Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, que resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

De otro lado, se reconoce a la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.020.757.608 y portadora de la T.P. N° 

289.231 del C.S. de la J. como apoderada de la parte demandante en los términos 

y para los fines contemplados en la sustitución de poder otorgada, visible en el 

archivo N° 20 del expediente electrónico.  

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

 

 



Expediente N° 11001-33-35-022-2022-00250-01 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-020-2022-00239-01 

Demandante: Martha Inés Quinche García  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Secretaría de 

Educación Distrital de Bogotá y Fiduprevisora S.A.  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante contra la sentencia 

proferida el 15 de diciembre del 2022 por el Juzgado Veinte Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, que resolvió negar las pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-030-2022-00204-01 

Demandante: Viviana Andrea Huertas Gómez   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A. y 

Secretaría de Educación Distrital de Bogotá   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación por la parte demandante contra la sentencia dictada en audiencia del 12 

de diciembre de 2022 por el Juzgado Treinta Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, que resolvió negar las pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

De otro lado, se reconoce al abogado Giovanny Alexander Sanabria Velázquez 

identificado con C.C. N° 1.024.476.225 de Bogotá y portadora de la T.P. N° 391.789 

del C.S. de la J., como apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos 

y para los fines previstos en la sustitución de poder otorgada, visible en el archivo 

N° 35 del expediente electrónico migrado a Samai. 

 

Finalmente, se acepta la renuncia de poder presentada por la firma Jiménez & 

Calderón Abogados S.A.S., quienes venían fungiendo como apoderados de la 

Secretaría de Educación Distrital de Bogotá D.C. Requiérase a la entidad para que 

designe nuevo apoderado en el proceso de la referencia. 

 



Expediente N° 11001-33-35-030-2022-00204-01 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-42-056-2022-00165-01 

Demandante: Blanca Cecilia García Palacios    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Secretaría de 

Educación Distrital de Bogotá   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación por la parte demandante contra la sentencia proferida el 16 de diciembre 

de 2022 por el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, que resolvió negar las pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-42-056-2022-00163-01 

Demandante: Rafael Enrique Pardo Contreras 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante contra la sentencia 

proferida el 15 de diciembre del 2022 por el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, que resolvió negar las pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, el Despacho acepta la renuncia de poder presentada por el abogado 

José Reinaldo Briñez Sierra identificado con cédula de ciudadanía N° 5.820.805 de 

Ibagué y portador de la T.P. N° 169.431 del C.S. de la J., quien venía fungiendo 

como apoderado de la parte demandante. Requiérase al señor Rafael Enrique 

Pardo Contreras para que designe nuevo apoderado en el proceso de la referencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 



Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Expediente:  11001-33-35-008-2020-00160-01 

Demandante: Edwin Gonzalo Rubio Vargas       

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten los recursos 

de apelación interpuestos por la parte demandante y por entidad demandada, 

ambos contra la sentencia proferida el 30 de septiembre de 2022 por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado 
 

Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-008-2022-00157-01 

Demandante: Darys Shirley Vargas López  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Secretaría de 

Educación Distrital de Bogotá    

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante contra la sentencia 

proferida el 30 de septiembre de 2022 por el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, que resolvió negar las pretensiones de la demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Finalmente, se reconoce a la abogada Karen Eliana Rueda Agredo identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la T.P. N° 261.125 

del C.S. de la J. como apoderada sustituta de la entidad demandada – Fiduprevisora 

S.A., en los términos y para los fines previstos en la sustitución de poder otorgada, 

visible en las páginas 33 y siguientes del archivo N° 7 del expediente electrónico 

migrado a Samai.  

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

 



Expediente N° 11001-33-35-013-2022-00013-01 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

   

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-42-056-2022-00148-01 

Demandante: Adriana Ivón Ospina Hernández  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio    

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante contra la sentencia 

proferida el 16 de diciembre del 2022 por el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, que resolvió negar las pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-024-2022-00100-01 

Demandante: Ricardo Cortés Parra    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A. y 

Secretaría de Educación Distrital de Bogotá   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación por la parte demandante contra la sentencia proferida el 21 de noviembre 

de 2022 por el Juzgado Veinticuatro Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

que resolvió negar las pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-028-2022-00076-01 

Demandante: Jesús Mauricio Sánchez Gracia   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A. y 

Secretaría de Educación Distrital de Bogotá   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación por la entidad demandada – Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, 

contra la sentencia proferida el 30 de noviembre del 2022 por el Juzgado Veintiocho 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió a las pretensiones de la 

demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-022-2022-00021-01 

Demandante: Ricardo Restrepo Sánchez    

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación por la entidad demandada contra la sentencia dictada en audiencia del 16 

de septiembre de 2022 por el Juzgado Veintidós Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, que accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

De otro lado, se reconoce personería a la abogada, Astrith Serna Valbuena 

identificada con cédula de ciudadanía N° 52.334.624 y portadora de la T.P. N° 

234.052 del C.S. de la J. como apoderada de la entidad demandada en los términos 

y para los fines previstos en el poder conferido, visible en la página 16 del archivo 

N° 75 del expediente electrónico.  

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

 

 

 



Expediente N° 11001-33-35-022-2022-00021-01 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-013-2022-00013-01 

Demandante: Gilberto García Pérez  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio    

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la entidad demandada contra la sentencia 

proferida el 19 de diciembre 2022 por el Juzgado Trece Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Finalmente, se reconoce a la abogada Karen Eliana Rueda Agredo identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la T.P. N° 261.125 

del C.S. de la J. como apoderada sustituta de la entidad demandada – Fiduprevisora 

S.A., en los términos y para los fines previstos en la sustitución de poder otorgada, 

visible en las páginas 33 y siguientes del archivo N° 7 del expediente electrónico 

migrado a Samai.  

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

 



Expediente N° 11001-33-35-013-2022-00013-01 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

   

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:  25000-23-42-000-2020-00523-00 

Demandante: Luz Adriana Peña Castro    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado en providencia del 2 

de febrero de 2023, que confirmó la sentencia proferida el 10 de septiembre de 2021 

por la Subsección E de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por medio de la cual se resolvió negar las pretensiones de la demanda. 

Por Secretaría de la Subsección, liquídense los gastos del proceso y devuélvase el 

remanente si hubiere lugar a ello. 

Archívese el presente proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma electrónica 

en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente documento, 

en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-029-2020-00195-01 

Demandante: Yon Fabio Tovar Polo  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admiten los recursos 

de apelación interpuestos y sustentados por la parte demandante y por la entidad 

demandada, ambos contra la sentencia proferida el 22 de agosto del 2022 por el 

Juzgado Veintinueve Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:  11001-33-42-049-2018-00536-01 

Demandante: María Inés Cubillos Cadena      

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento 

de Cundinamarca   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

Mediante memorial del 9 de diciembre de 2022, el apoderado de la parte demandante 

manifiesta que interpone recurso extraordinario de casación en contra de la sentencia 

del 11 de noviembre de 20221 que resolvió confirmar la decisión de negar las 

pretensiones de la demanda. Al respecto, el Despacho considera oportuno realizar las 

siguientes precisiones:  

 

(i) La sentencia del 11 de noviembre de 2022 fue proferida en segunda instancia 

por este Tribunal, que hace parte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 

(ii) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 334 del Código General del 

Proceso2, el recurso extraordinario de casación procede contra las sentencias 

dictadas en segunda instancia por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial como 

órganos colegiados que integran la jurisdicción ordinaria.  

 

(iii) Tampoco se encuentra el recurso de casación dentro de los recursos 

extraordinarios que de conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo – CPACA proceden contra las decisiones proferidas 

por las distintas autoridades judiciales que integran esta jurisdicción.  

 

                                                        
1 Notificada el 23 de noviembre de 2022, conforme consta en el archivo N° 38 del expediente electrónico migrado 

a Samai.  
2Artículo 334. Procedencia del recurso de casación. El recurso extraordinario de casación procede contra las 

siguientes sentencias, cuando son proferidas por los tribunales superiores en segunda instancia: (…).  



Expediente Nº 11001-33-42-049-2018-00536-01 

 
 

(iv) Finalmente, en relación con la solicitud formulada respecto de la condena en 

costas, se aclara que esta carga se impuso a la parte demandante en concordancia 

con la decisión de negar las pretensiones de la demanda en segunda instancia; y que, 

al haberse endilgado ésta mediante un proveído que se encuentra ejecutoriado, no es 

viable acceder a la solicitud de modificar el numeral segundo de la sentencia del 11 

de noviembre de 2022, porque como se dijo, la misma se encuentra en firme.  

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

Resuelve: 

 

Primero: Rechazar por improcedente el recurso extraordinario presentado por el 

apoderado de la parte demandante en contra de la sentencia del 11 de noviembre de 

2022, teniendo en cuenta lo expuesto en esta providencia.  

 

Segundo: Negar la solicitud de la parte demandante, tendiente a modificar el numeral 

segundo de la sentencia del 11 de noviembre de 2022, por las razones expuestas.  

 

Tercero: Una vez ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al numeral tercero de 

la sentencia del 11 de noviembre de 2022.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma electrónica 

en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente documento, 

en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

 

 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-35-016-2019-00507-01 

Demandante: María Edilma Viáfara Olaya     

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación por la entidad demandada contra la sentencia proferida el 12 de diciembre 

de 2022 por el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 

electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente:  11001-33-42-054-2019-00354-01 

Demandante: Andrea Carolina Pérez Hernández  

Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio   

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 247 del CPACA (modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021), se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la entidad demandada contra la sentencia 

proferida el 15 de diciembre del 2022 por el Juzgado Cincuenta y Cuatro 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3°del artículo 198 ibídem, notificar 

personalmente al agente del Ministerio Público. 

 

Teniendo en cuenta los numerales 4º y 6º del artículo 247 del CPACA (adicionados 

por el artículo 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021) se les recuerda a las 

partes que hasta la ejecutoria de este auto se pueden pronunciar sobre el recurso 

de apelación que fue presentado, y al mismo tiempo, se le advierte al agente del 

Ministerio Público que podrá emitir su concepto hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho en turno para proferir 

fallo de segunda instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma 
electrónica en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 
documento, en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

 

 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:  25000-23-42-000-2017-02829-00 

Demandante: Gloria Mercedes Martínez Díaz  

Demandado: Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Consejo de Estado en providencia del 17 

de noviembre de 2022, que revocó la sentencia proferida el 23 de octubre de 2020 por 

la Subsección E de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

por medio de la cual se resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

Por Secretaría de la Subsección, liquídense los gastos del proceso y devuélvase el 

remanente si hubiere lugar a ello. 

Archívese el presente proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

Firmado electrónicamente 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 
Magistrado 

 

 
Se deja constancia que esta providencia fue aprobada en la fecha de su encabezado y firmada de forma electrónica 
en el aplicativo denominado SAMAI dispuesto para el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 

el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente documento, 
en el link: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 
 

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

